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WN1STBRI0 DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
P U B L I C A S ' ooqai'i 

,;£j>M é;io"aoo9i - •:••*•'«•!. [3 -is >.#̂ ;inIí ..! y (oboi»ainxi i 
Concluye el reglamento para la escuela especial dé m-

femeros de caminos, canales y puertos, inserto en el 
número de ayer. 1 

. .r, *.I<:Í;*)»! O Í ' . !r fin* ; b; ••t^oru; ftoí) rtiíicíl 32 ¿bli 
C A P I T U L O I V . í 

/JVíí'LVj lií.> 9& h;'í ?:f>̂  -j-jií> fil i" : = •:iifl't•« • 0̂  1 : ; 
:? bu; i i inítüí fo* alumnos* 

35. Los alumnos de la escuela preparatoria que hu
biesen obtenido por lo menos la calificación de buenos 
por pluralidad eu las materias enseñadas en ella, ten
drán derecho á inscribirse en el examen de oposición 
para optar á las plazas que hayan de proveerse en la 
escuela especial de caminos, debiendo ademas ser de 
complexión sana y robusta, y no tener defectos físicos 
que les impidan ocuparse en el servicio de las obras pú
blicas. . , o. 

36. . Los alumnos de la escuela especial que fuesen 
aprobados en el examen de fin de curso de segundo 
ano serán propuestos para las plazas de aspirantes se
gundos. . « 

37. Los que resultasen aprobados en el examen ge
neral serán propuestos para ingenieros segundos si hu^ 
biese vacantes; y en caso de no haberlas, serán promo
vidos á la clase de aspirantes primeros. 
I 38. Los que después de haber ingresado en la eŝ t 

cuela especial no obtuviesen en cualquiera de los años 
las notas que se exigen para seguir en ella, podrán oon-f > 
turnar los estudias en clase de alumnos esteraos, siem
pre que hayan sido clasificados por lo menos con la no

ta de medianos y^r,unanimidad. Si siguiesen con la mis
ma nota los estudios correspondientes á los tres prime
ros años, tendrán derecho al fin del tercero al título de 
directores de caminos vecinales, siempre que acredi
ten esta circunstancia por medio de una certificación 
del director de la ê uela, y previo el pago de los de
rechos correŝ n̂ ien̂ es.. t, , , f ] •.;». . t \ 

39. El examen de oposición para la admisión en b 
escuela especialk yei^ra sobre la inéCánifiá raeiónM f 
la geometría descriptiva con sus aplicaciones, y consta
rá de dos actos para cada materia, uno por escrito y 
otro oral: el primero consistirá en estender en el espa
cio de cuatro horas sus ideas sobre un punto que se sa
cará á la suerte, y será el mismo para todos los oposi
tores; y en el segando ooutestar¡án á las preguntas que 
se ¡es hagan dî rante una hora. 

40. El dia 1.° de setiembre se dará principio á es-
tos exámenes ante una comisión compuesta de tres in
genieros nombrados por la dirección general de obras 
públicas entre los residentes en Madrid, inclusos los de 
la escuela especial, presididos por el director de esta. 

41. La calificación de los examinados se hará con 
las notas de sobresaliente, bueno y mediano. Concluidos 
los actos los examinadores pondrán en la relación que se 
les presentara al efecto la nota correspondiente al juicio 
que hubiesen formado de cada candidato, y la tirmarám 

El orden de preferencia en los resultados de las no-e 
tas será el siguiente: i o ? 

Sobresaliente por unanimidad, b a¡X ed 
Sobresaliente por pluralidad. ¡ ^¡ 
Bueno de pluralidad can nota de sobresalieote. (| 
Bueno por unanimidad. M 
Bueno por nota intennedia. 
Bueno por pluralidad. 
Los resultados mferiores á bueno por pluralidad se 

consideran insuficientes para obtener plaza, aunque no 



.1 
llegue á cubrirse el número. En un mismo resul 
corresponde al director designar en sus notas el ór 
de preferencia. 

42. Las relaciones de censura se 
duplicado, con arreglo al formulario nú 
ellas se pasará á la dirección general de 
y la otra quedará archivada en la escuel 

E l director de la escuela al remitir 
la propuesta de los candidatos que han 
mero fijado, y serán precisamente los qué 
gar preferente en consecuencia de la c 
que trata el artículo anterior. 

43. .Ei «obierno determinará el número de alumnos 
que hayan de admitirse en la escuela especial de cami
nos. La dirección 0S9rúMeff\^MM\\c 
«•¿irá con la debida ElSM instiMbtfóií pú-$ ' 

íion de 

blica, para que jg eia 

u n i - I 

que reúnan las circunstancias del artículo 35 puedan 
insoribirso eo^erexamen Q̂ "TJpósmmn! 

^HWiéñ ^ a empresentaránlosalum-

loTiibròs de testò de sus respectivas asignaturas para 
queiitUrteUos^ 
T a m i s a phìMfàtt <mi lesjnisttdtíieWfó^ y uttìes(Ine-
oAatiosiíqte W f $ ¿ > e t t ^ 
eUtotite sBlpujè'tqw''̂  rsaiaflioev goniiBBO &b zw>*ssm) 

atiSe^HB alumno'̂ úé1 hiciese 5*fóftás'ile ksisttóá; á } 

la-)èseufela: mpèdbb ggmtf óur^^ÚM 
serán también motivo para perderle, sióDi^ré que para 
eíb.preceda propuesta dé! fflrèòtdr?{j 11 ! ] >" 1 

• 46. Los castigos que ^üédeaíínpbnerée á los ahim-
nos son: ,3 . < 

; Arresto en su casa. <' 1 1 n 

Arresto en la escuela. iinfiqte; :Usi ) 
- Espulsion del establecimiento. 

47, El director impondrá estos castigos por si o á 
propuesta de los profesores y del ayudante. Los dos pri
meros estarán en sus facultades, nó escé&éndo de quin
ce días, y entendiéndose que los áhnWo^ arrestados han 
de asistir á las clases: en cuanto al tercero lo propondrá 
algdbierho para que tome la resolución1 conveniente. 

! BOI 
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iO. Los exámenes de las clases que estén á cargo 
los profesores esteraos se sujetarán á las reglas pres-

;rdfl* oara, los de las demás. 
tjrmk notas de censura para calificar el aprove-

IWtoy; aptitud de los alumnos serán las de sobre-
büenOf mediano y malo: para las de aplicación 

ty buena, buena y mala. Las primeras 
>s examinadores, las segundas al director f 

hacer sobre aquellas las observaciones 

£fóft^t>s trabajos gráficos, dibujo y prácticas están 
suborSeados á sus respectivas clases, la clasificación de 

V estas comprenderá la de aquellos. 
52. Los exámenes de mitad de curso serán orales-

' ^ ^ Í L ^ ^ C U ^ I H V N ' ? R | frí^^t08»uno
 P o r e s ~ 

lie 

J friatl • 

, 4 . ' < " > . 1 » ) 

CAPfrüLO V. 
i ¿r/3 i T sb "0/ • 

De los exarñenes. 
<>* oí?p A- Í n.'.'ii í! ñn n/nbfioq 8OTOi)fin(mj5Zí *ol . - J - o m 

4 8 , Para probar la suficiencia o aprovechamiento1 de 
los alumnos en las materias que se enseñan en la escue
la especial de caminos habrá exámenes: 

De mitad de curso, por un examinador. 
De fin de curso, por tres. 

De ingreso en el cuerpo I . J 4 

De flu dé la enseñanza fi°T G m o * 
40. Cada profesor es examinador dé hecho dé todas 

las clases de su respectivo ano. » ° " 
E l director nombrará los demás examinadores, dfono 

)gva*me*ñe quien le sustituya en caso dé ausencia ó en-

f e M i t o en fin delse-
ngv^p en jjierpo, compren

derán las materias de los dos primeros años; y los de fin 
ae la enseñanza ée esienderañ ^ ^lasvpJa§gsllé~ lodos Es 
años: | | f > i$ .1?M 

£¡3 Concluidos Jos exámenes se f "tfndrrftn lai ffahk 
ciones de censura; las de mitad de curso con arreglo al 
formulariolnánfro 1̂ rtík((ty fin^jlèjci^rlo^ Ibínúme-
ros 5 y^ty las qe.̂ ñjgresp_etí el cuerpo j _ ms de nn de.la 
enseñanza con sujeción á los números 5 y 6. 
... f Los, eppünadores pondrán en Ja relación la nota cor

respondiente del juicio que hubiesen formado de cada 
examinando, y la firmarán. E l director recogerá estas 
r^ftcjSPW^^ WMSbt ^n^onaqiop la3*uyas,,quéjm 
tpriza^oa vsufli?mv 

Las de fin de cursó á cargo de los profesores ester-
nos se harán con arreglo al formulario número 3. 

Estas relaciones se formarán por duplicado: un ejem
plar se remitirá á la dirección general de obras públicas 
al dar cuenta de los exámenes; y el otro se archivará en 
la escuela. 
- 54. Las botas del director en los exámenes de fin de 

curso concluirán con la propuesta dé los alumnos que 
hayan de ganarlo, los que hayan de repetirlo, y tos qné 
deban ser separados de la esercii. 

Esta propuesta se pasará á la dirección general de 
obras1 públicas, y con su informe se dará cuenta al gefe 
del cuerpo ó á S. M . , segurt corresponda. noi/oíqm 
-#5. Para ganar curso se necesita obtetìer por lo 

menos en las tres clases la nota de bueno por pluralidad.' 
Para repetirlo se necesita obtener la de mediano, tam
bién por pluralidad, siendo separados de la escuela tos 
qué no obtengan esta última nota, cuando no haya cau
sa legítima que deba tenerse en consideración. Los que 
después de haber repetido curso no obtengan la nota de 
bueno por pluralidad serán separados igualmente. 

" Si el gobierno, atendidas las vacantes que han de' 
cubrirse en el cuerpo de ingenieros, tuviese por conve
niente resolver que los exámenes de la escuela1 espeeiai 
fuesen bienales, el derecho de los que se encuentran! en 
el caso anterior estará limitado á incorporarse á las cla
ses que deben repetir en la época que corresponda s u 
apertura, oon arreglo á la indicada resòluoieo. . p oiq 



( » ) 
-1 • i 86L y. Las notas de q ue tratani los artículos preceden-
tes, y jas superiores* pan muy re^iaendaWe» que seaa^ 
flo dan dereciio alguno si el alumno noreúne las cuali
dades de raorai y buena conducta: faltándole este requir 
sito, ha Jugar á la separación! de la escuela, i #1ÜO v / 

57. Los alumnos aspirantes que tuviesen derecho á 
repetir cursô  según lo dispuesto en el artículo 55, lo 
verificarán siniSne|dQ»\ ob •'><* l ! i ^ / u ; éojílloq^Q-g 

58. Las notas para ser aprobados en el examen ge-
neraí serán "las siguientes, y servirán para taescaiantfe 
coloclcián Iñ UW*iT*l ¿u*rp«. \¡ V i\ í C\ 
. tr %oT ânenfe por u^áinmidá* 1 ' A / l 1 

2. a Sobresaliente por pluralidad, según el mayor 
número de notas. 8013̂  171 • 

3. a Bueno por pluralidad, según el número denotas 
de sobresaliente. ..::.¡ •:,«: i i nup {, v-lmrivi 
- • 4;a f Bueno por unanimidad, •'loiiuíi-o.-: •. lá ¿Jüiojem 

5* Buenopbrtíotáiutei^edia. í ¿Mátrn 
¿ueno por plurafidad, ségun' él mayoi1 núnléro 

w 6 >np^in^oJrriyrn7H0uulln<>o laToq orij>WfloW¡q lo 
de notas. , t..|l#.4 . ¡ : ¡ ¡ f -..̂  
iid Emel caso de no, haber resultado |^r pnanimiía^ 
ni pluralidad, se entenderá que lo hay por nota interme
dia si esta resulta de mayoría entre buenos y sobresa*. 
lientes, el resultado será nota de bueno; y si entre malos 
y medianos el resultadó"sérá*nota de mediano. 
,j Corresponde . ai director de la escuela determinar el 
orden de <*)locajQÍii« denlos alumnos que hubiesen obte
nido la misma nota 6 notas intermedias, i *; 
19 oboj ¿ ü'-iZu '"'iitilUvjiI >i;tifftíi rr* *H;> jrtaq OfliM/fl 
' 1 QW>:8 1Disposicionesitonsitoria*. 1 .ohakrioev 
«o! •' olfleimBlfinrB !•» lOq u w t i aol zcüo . »b ¿ol^eij 

1. " Los alumnos dé caminos incorporados á la és^ 
qqela preparatoria no están sujetos al examen dé'oppipP 
cion; para pasar á la escuela especial les bastará obte
ner en aquella la nota de bueno por pluralidad en las 
materias que en la misma se enseñan. > ( * 1 • 

2. a Tanto estos como los que existen en la escuela 
especial de caminos conservarán los derechos que en el 
dia tienen, para que no se les prolongue la carrera ni 
se retarde el ascenso á aspirantes segundos; pero en 
fado lo demás se someterán a l o dispuesto,en los artícu
los precedentes. .ari 00cts 

"Los exáhienes de ingreso1 en la escuela especial 
de caminos correspondientes al año 1851 se verificarán 
con arreglo á los artículos 35 al 42, y desde este curso 
en adelante se llevará- á efecto en todas sus partes el 
presente reglamento. 

Madrid i r de enero de 1849—Bravo Murillo. 
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CONSEJÓ PROVINCIAL. ' 
"l \ J ; i i, r ib 1 ,.t 11 

Beempfaxo de 1849. ' 

Para que tenga efecto la entrega de quintos coi 
pondientes en dicho reemplazo á los pueblos de esta 
provincia, ha tenido á bien señalar la espresada oorpora-

corres-

Getafe. 
' - >#ortaleza. 

cion los dias en oĵ eî pectivamente hayan de verificar̂  
lo en la forma siguiente: f .aaJübeneertl 

,oj/;l ob oifpriiicniKlIi/ ttdifD 
r<A¡n*A ob r><tm4$'de febrero. vrnoM b,7 
. v TBÍoKíS dKvteilíV 

Alcorcen. 
Alcobendas. 
Aravaca. Las Rozas. 
Carabanchel BJfffityvwbaío Leganés. HÜHBR 
Carabanchel bajo>Mí'ini<>£ Vallecas. .ojpuaaffiloO 
Ef#*ntá¿ leí) üiflsioJ m¡« Viüave*te7/ Job isnemkiD 
Fuencarral. . . ^ l i l n s m i M / RWas. .«¿eiO ob vmewkQ 

iboi fk% ob ojpulii/ .zoflüom V ( T S > 

.omíO iob ' p¡(fiQ jrw ,1 

Ajalvir. 4Jfc>stoles. 
Barajas. * Pozuelo de Alarcon. 
Coslada. Pinto. „ , , . 
Daganzo de arribâ  ^ . T o r n g o n ^ í r ^ f í 9 í n / i : í 
Fuente elSa^ ! 1 1 " i V a l d f f l ! i ? J 

^ t í ? T ^ rrfiTá ^icáKaro. 
Mejorad del Can^olf;1 1 Villaviciosa. £ Í 1 ; 7^ 
La Alameda. . ' ; L1, . ^ t a ' f . ; 

* bio^oidoB .o»x,T eL snecrntli i 
.ISUl fil 9b i K1 Skkfl .£bi-ti0'7,vi/ 

4 l 1\ , iiononiíd x>í 7 oíbsíí: ;íí ib £BíxnolÍ 
Alcalá de Henares. Paracuellos. 
Algete. g ¿ Jkrla. 
Campo Real. •" % San Sebastian de los Reyes. 
La, Olmeda. San Martin de la Vega, o 
Fúéntábrátó:' J g *Mfl Valdeblmos. -¡P* 1* 
MajadabOiid̂  ; í : ; V : V i ¿ .c-W : ; 

•.¡•'¡TTt-r 9b 6Í7BH .£tó .fcOĴ TOfOfLI »J 
.pjsieofg! blsV ob nirTfiMJWP »«• géj ¡el 

j;'í'ioî  Í;I ob opbiolí WWlM 
Arganda. .tffowvl Lonches. .«bi.i1! 13 
Brúñete. .sbodso^SvI Torrejon de Velasen. 
Corpa. .1 B/1 Torrejon de la PftJriTlÉl1 ^ 
Ciempozuelos. Meco./! oh9i;^ 9b i, ;í 
El Alamo. San torcaz. 
Pozuelo del Rey. Fq ¡ Y#lileeoa. F. Í : . T , \ 

niJoli fe í " fíhoahi oc ¿c3i*9jmth pr/n? • i éhs&b 

Belmonte de Tajo. Torres. 
Los Santos de la Humosa. Kivatejada. 

Velffla de San Ant Morata. 1 
1 
1 

Navalcaraero. í Villafranca del Castillo. 
Pedrezuela. 
Pezuela de las Torres. 

Humanes. 
Perales de Tajuña. 
Serracines. 

BiaítS :''" 
£TBq BbHié °b £Íb Í O t ?oí í l fprn 1 . ff" f?9£91< 
Atnbite. : Chinchón. 
Becerril de la Sierra. Galapagar. 
Cercedilla. Hoyo de Manzanares. 
Collado Mediano. YaldemoriBo. 
Collado Villalba. . Tielmes. 
Colmenar Viejo. Valdelaguna 

b 

i • 

I D 

L I Oirp 

»p ' 0 . I ' M I O ^ U O U U 110 ¡ 8 0 8 

Din 14 * 

Aranjt!eí; v : t ! i M 1 : t l 1 i , l í : ' l t Í T l V O r t t l l » , 
Brea. 'Ji-ob.u^ / , u T R É M a . 

Chapinería* le oe u^oiJue vValvpnéa^ oa i» M I ¡ n é$i 

•ninp H4 

1« T 



<«) 
Takroaftcaib ajsvf,íf ohi'Mi.i.'i'ViflieoiliJWĴ  &*b &ol n< ;• 
Fresuedillas. Valduno^*. j-.ut i. i i aa w¡ 
Cubas. Yillamanrique de Tajo. 
Valdetorres. o-vvtisV ^XjíjWW** d e Perales. 
VillalviUa. El Molar. 

otaiaĵ  . noo'ic <l /. 

.>j;xo/l J;BJ «oa/riA* 
Bat'res. J Guadarramiij lvd-mi;dj;-n;;> 
Cohnenarejo. r Serranilloŝ ;,i terianadjnin) 
Colmenar del AJTOJO. dti7 San Lorenzo del Escorial I 
Colmenar de Oreja. Villamantilla. .L; ; «¡ i I 
Arroyomolinos. Villarejo de Salvanés. 
Eslremera. . \) t * \,?¡Sllar del Olmo. 
Guadalix. 

Alameda del Valle. 

f J % 27. 

m . . * lOÚrrjgX . 2Ẑ r.f>tí: .*¿.. <*!? osu :.. 
Chozas de la Sierra. . f, , Los Molinos. ... ,¿ ,,, , 
^ i - rr>>oíuooiBí * i w'*^*»1 'JHI »i ! 
Carabana. Lozoyuela y Reíanos. 
Torre aguna. / ; Robledo J^CIiaye^ 
El Vellón. Cadalso. jt J t u !7 n 1 
Fuentidueña de Tajo. Robregordo. 
Navacerrada. « Robledillo de la Jara. 
Miraflores de la Sierra. Zarzalejo. 
Moraleja de Enmedio y la Canencia. 

.laeil OOflJüJ , Uta 28. 

l É f É " [ " b í i , ; i i , 5 l í . Puebla de la Mu^ÉuerJaJ 
BustarViejo. - ! í / Navas del I f l S J E 
Cenicientos. , Sta. María de la Alameda. 
Braojos. - Martin de Vald iglesias. 
Berzosa. Montejo de la Sierra. 
El Prado. > >J Lozoya. ' 
Manjiron. ' ; La Acebeda. 
La Hiruela. Rascafria. i » 
Rozas de Puerto ReaL Valdemanco. , 

* . .>:Í>*XI*»ÍÍU;<: * .onmíA \'¿ 
Lo que de acuerdó del consejo provincial y para su 

esacto y puntual cumplimiento, se inserta en el Boletín 
oñcial de esta provincia, previniendo á los ayuntamien
tos de los pueblos de la misma cuiden de que se entre
guen en la secretaría^ de este gobiernp pohtícb dos ¿lias 
antes del que respectivamente les está señalado para la 
presentad):] desús quintos, certiíioacíon literal de to
das las diligencias practicadas para la declaración dé 
soldados y suplentes; debiendo ademas presentar los 
comisionados en el acto de la entrega las filiaciones 
de cada uno de aquellos y otra certificación en que 
se espresen sus nombres, el día de su salida para 
esta capital y distancia del pueblo de la misma á fin 
deque con este documento y recibo del comisionado 
que se entregarán al coman 1 ante de la caja se justifi
que la cantidad que este último satisfaga por razón de 
socorros, todo con arreglo á lo prevenido en el art. 78 
de la ordenanza de reemplazos; en inteligencia de que 
los quintos que sean aprobados como soldados por el 
consejo provincial ingresarán en el mismo acto en laca-
ja sin que deje ninguno de verificarlo ni aun bajo la pro
mesa ú obligación de que presentará sustituto que cu
bra su plaza á menos que lió entregue en el acto tacar

la de pago de haber depósitaoVen el banco<dé San Fer
nando 4,200 rs. é la escritura de obligación y fianza 
por valor de 8,400 en bienes libres, con arreglo á lo 
prevenido en las reales ordenes que rigen en la materia 
y se obligue al propio tiempo á cumplir las demás con
diciones que dicha corporación tenga á bien imponerle 
sobre el particulan Madrid 7 de febrero de 1849.—El 
gefe político presidente, José de Zaragoza.•; ni 
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P A R T E N O 
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ANUNCIOS. 
'gaíeíaob oianimi b asrgwí ,hiúÁ\r>wh¡ tóq « n mfl r . r / 

Formado por el ayuntamiento de la villa de Villa-
manta, el repartimiento individual sobre la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería que contiene su jurisdic
ción, del cupo y recargos que á la misma se han fijado 
el présente año por la coñtríjücion territorial que ha de 
satisfacer al Estado, lo anuncia dicha corporación para 
qué' los contribuyentes concurran en término de ocho 
dias á examinarle y decir de agravios, á cuyo fin se ha
llará de manifiesto en su secretaría. < 
BOtfiffi ¡rimo v ;oft*ti4 ' ü , líjóñ /m> ol>i>JloWi ¡s fééÍÍH9Í! 

.v>m\\V.--w. filo ¡v ••.')< <l> .h\v--y\ I9 goflfifb ' i •' 
] Bailándose vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Torré Pedro Gil en la provincia de Jaén que su 
ayuntamiento tiene dispuesto proveer en un médico-ci
rujano para que en ambas facultades asista á todo el 
vecindario. La dotación anual consiste en 8,000 reales 
pagados de ellos los 4,400 por el ayuntamiento y los 
3,600 restantes por una comisión de primeros contribu
yentes que se encuentra auto izada al efecto. Las solici
tudes1 se dirigirán á la presidencia de dicha Corporación 
francas de porte, en la inteligencia que se reciben hasta 
el 15 del corriente 4 como que al elegido se le pondrá en 
posesión el 1.° de abril. 

• 

9 DOMIMI. 

Se halla vacante la plaza dé maestro de primeras le
tras de la villa de Cobeña; su dotación anual cobrada de 
los fondos de propios por mensualidades vencidas es.de 
2,500 rs. 
j Se admiten memoriales francos de porte que se di
rigirán al presidente del ayuntamiento de la misma has
ta el último día de febrero. 

[i Bol /; i 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i t » — 

ALHONUIGA ÜE MADRID. 

Precios en el mercado de hqy. 

Trigo de 34 á 37 rs. vn. 
Cebada.... jle W^. tlá 15, *rs. vn. 
Algarrobas de 14 á 15 rs. vn. 

Madrid 7 de lebrero de 184?., 
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